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He recibido instrucciones %e mí Gobierno de seriolar a su stenefón los 
extrector adjuntos de (fnformffr 
por países oobr% lar prácticas rcrlatlvas 8 los %erechor humanos c~rr~~pon~i~n~ff$ 
a 19891, publicado por el Departamanto de R-atado de los E6tados Uni%os de AmQrfca, 
en el que figura información sobre la rftuación 8% los derechos humanos en al 
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INFORME PRESENTADO AL 

COMITE DE ASUNTOS EXTERIORES DE LA CAMARA DE REPRESENTANTES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Y AL 

COMITE DE RELACIONES EXTERIORES DEL SENADO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

POR EL 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 116 d) y  5028 b) DE LA 
LEY DE AYUDA EXTERIOR DE 1961, EN SU FORMA ENMENDADA 

PEEPERO DE 1990 

Bubliceción para uso de 10% Comit$% de Asunto% Exterior%% y  Be R%lacfon%% 
Exteriores de la Cámara da R%pr%%entant%% y  Bel Senado, re%p%ctiv%mnt% 

24-900 

EDITORIAL DEL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AHERICA 

Washington: 1990 

Publicacidn para la venta, Superintendente de la Oficina ds Ventas de 
Oocumentos del Congreso, Editorial del Gobierno de los Estados Unidos 

de America, Washington, D.C. 20402 

l El subrayado fue agregado por el Encargado de Negocios interino de la 
Misión Permanente de Israel ante las Naciones Unidas. 
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PAKISTAN 

El escenario político del Pakistán cambió drásticamente en 1988 tras la muerte 
del Presidente Zia y la ordenada transición al gobierno representativo de la 
Primera Ministra Benazir Bhutto, cuyo Partido Popular del Pakistán (PPP) obtuvo una 
mayoría en las elecciones a la Asamblea Nacional en 1988, que muchos observadores 
consideran como las más honestas y pacíficas de la historia de la nación. LOS 
esfuerzos del Pakistán para desarrollar instituciones demográficas se han visto 
obstaculizados por interpretaciones divergentes de la autoridad y la 
responsabilidad constitucionales, tanto en el seno del Gobierno Federal como entre 
los qobiernos federales y provinciales, al igual que por una intensa competencia 

entre el partido en el poder y una fuerte alianza de oposición. Durante 1989, la 
cuestión constitucional crucial que se debatía en el plano federal se refería a un 
desacuerdo entre los poderes del Presidente y del Primer Ministro, controversia 
causada en parte por los cambios que el Gobierno anterior había introducido en la 
Constitución. Los militares han seguido manifestando su apoyo a la democracia en 
ciernes del Pakistán. 

Las relaciones entre el Gobierno Federal y los gobiernos provinciales de 
Punjah y Balochistan, cuyas asambleas provinciales están controladas por partidos 
cle oposición, complica aún más el problema. El antagonismo político ha dejado 
practicamente en suspenso la aplicación de los necesarios programas de reforma 
acnnomica y de bienestar en esas provincias. También ha alentado tensiones étnicas 
y ha debilitado la ley y el orden y una administración ordenada, con un impacto 
negativo en la situación de los derechos humanos. 

La responsabilidad de la seguridad interna corresponde principalmente a la 
policía, aunque ocasionalmente se envía al ejército para restaurar el orden durante 
los disturbios civiles. Las fuerzas paramilitares también realizan actividades en 
las zonas fronterizas y  ayudan a mantener la ley y  el orden. Les fuerses de 
policía est& bajo control provincial. 

La participación del sector público ein la induetria pakistaní ha cli~inui&o en 
los últimos años y  en 1988 las inveroioneo del sector privado representaban el 83% 
de lae invereioner totales en el sector de manufacturas. En diciembre de 1988, el 
Pakistán aprobó un programa de ajuste estructural, de tres años de duración, con el 
Fondo Monetario Internacional (FMI) que puede ayudar al Pakistán a reducir su 
deficit y dedicar más recursos a programas de desarrollo socíal, aunque también 
impone rigurosas medidas de austeridad, tales como el aumento de la8 tarifas de la 
electricidad y el gas. 

~~-~~~~~~~~~ de 1 cu 
derac.has.hnQlle siaue hatr,tm& Drobhmae en al- . La revisión 
da los casos en que se habís aplicado la ley marcial y la liberación de los 
prisioneros políticos se ha completado en gran medida. La mayoría de las 
restricciones de los viajes han sido eliminadas, y los pakistaníes ya no necesitan 
permiso del Gobierno para viajar al extranjero. El nombramiento de un numero 
sustancial de antiguos activistas de derechos humanos para ocupar posiciones de 
alto nivel en el Gobierno ha infundido nuevo vigor a los debates y ha centrado la 
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atención en algunas cuestiones de derechos humanos. LOS grupos de derechos humanos 
informan que disponen de un acceso mayor que nunca a los funcionarios 
gubernamentales y a los medios de información. 

. I 
Noobstant_e, en otras esferas co tlnua n reaistrándose violaciones de loa 

18 violencia mhumaeos. 
. I 

0rtQ 1 inci 

meridi n 1 as fuer as del Gobierno o a de Sl dh v las zonas tribales en el noroeste. ‘n L z 

y&Qlw a veces los dere% hos ndrv duales v hacen uso de una fuerza excesiva aara i ‘i 

cqmbatir el n i : <Dei&& r 
incidentes de violencia étnica, esnecialmente en Rarachi e HvdergBêà, Lah 
prácticas extendidas de maltrato de los prisioneros uor uarte de la oolicía y la 

’ . inhibición de 13-s aue no procesan ni sanciaan a los funcionarios aue 
. , 

mm-eten esos desmanes, con&.&nuan nlanteando un Importante problema. La vlolenclê 
y el arresto arb itrario fueron tamb * I . * 

ien causa de oreouoac*on. Las minorías 
dgiosas, tales como los ahmadis, cristianos e hindúes, todavía eran objeto de 

. I. 
drscriminación v de hostiaamiento, v las restricciones sociales v lurldlcas 
ainuaban adscribiendo a la muier a una DOS . .* ición de subordinaczon en la 

. I I * 
sociedad. Tambren habla Importantes limitaciones a los derechos de 10s 
frabaiadores. 

EL RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Sección 1. Respeto de la integridad de la persona y del c.erecho a no ser objeto 
de las siguientes violaciones: 

a) Ejecuciones políticas y  otras ejecuciones extrajudiciales 

rivales, especialmente en la provincia de Sindh, constituyó un motive &I creciente 
preocupación, ya que frecuentes estallidos de violeriela entre grupos oid& 
mohajir, punjabi y  pakhtun arrojaron un saldo de veintenas do muertos. bes choques 
armador entre las facciones estudiantiles de organizaciones políticlts y  étnicas 
produjeron muertes un varias ocasiones. Debido al car6cter fortuito y  a menudo 
eepontáneo de estos incidentes, así como las conexioneu polítJcas de muchos de los 
autores, fae autoridades han tenido poco éxito en la prevención de este tipo de 
violencia, y los perpetradores han quedado en gran medida sin rancfön. 

b) Desaparición 

No hubo informes de desapariciones instigadas por el Gobierno. El secuestro 
de personas eminentes por asaltantes de caminos ocurre regularmente en la zona 
rural de Sindh, generalmente para obtener rescate. Incidentes de secuestros con 
petición de rescate también se han producido en la zona urbana de Sindh, y 
recientemente aumentaron en la ciudad de Karachi. La mayoría de las víctimas 
fueron finalmente liberadas sin sufrir daño. 
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c) La tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 

Las ualizas Y la tortura de los detenidos a manos de la oolicía son una 
&tica usual e su : n informe de 1989, aue abarcaba el año 1988, Amnistía 

Internacional hizo observar que, segun se informaba, un mínimo de 19 nriSioneroS 
babian fallecido como resultado de la tortura. Las Palizas, los azotes de laS 
plantas & los oies con látigos de goma. el asalto sexual v el a&slamientQ 
prolonaado, seaun se Brce. Son prácticas com~es en las cárceles nakistaníes, 
tido se produce un fallecimiento, la policía vretende aue se trata de un cati 
.s&CidiQ Bara e-r-ir las pruebas de tortura. Ha habido persistentes y fidedignas 
denuncias en la prensa, así como por parte de otros observadores, de que algunos 
partidos étnicos y políticos han torturado a los oponentes políticos y, en algunos 
casos, han utilizado la tortura para implantar la disciplina del partido entre SUS 
propios miembros. Los grupos acusados de haber utilizado la tortura han negado 
públicamente dichas alegaciones, y han aducido que las acusaciones tenían una 
motivación política. 

E?...~ob~~n.o._L$.ien sea federal o orovincial) rara vez hace resnonsable a 
l.a-~o.li&.& tales abusos. La oolicía 1 v os carceleros utilizan métodos de 
“tercer~~grado_llqara Qbtener información Y confe$i n o es v frecuentemente e olea m n 
Jj!-_$rmz.a. del abUso oara extraer dinero a los orisioneros v sus familiares. En 
agosto, un joven de Lahore murió mientras se encontraba arrestado, según se dijo, 
tras haber sido torturado por la policía. La prensa también ha informado sobre 
varios casos de fallecimiento de prisioneros que estaban custodiados por la policía 
en Karachi. Según un estudio reciente, el 43% de las mujeres internadas en la 
cárcel de Multan denunciaron haber sufrido abusos sexuales por parte de las 
autoridades penitenciarias. El Ministro del Interior estableció en 1909 una 
oficina para vigilar los casos de detención arbitraria, brutalidad y extorsión 
entre las fuerzas de policía: a fínales del año, se había ertablecfdo la oficina y, 
según el Ministerio dsl Interior, %e habían recibido y comen5&0 a investigar 
docenas de casos. 

mm4m 
ESa 
i&&&Q . Las penas d% prisión por períodos prolongados constituyen el castigo m8% 
cernirn. 00s terceras partes de las 99 mujeres internadas en la prfsion central de 
Karachi en agoeto de 1989 fueron encarceladas en virtud de estas ordenansas. Unas 
GO mujeres pobres, muchas de ellas con hijos menores de edad, fueron retenidas en 
la prisión Kot Lakhpat de Lahore Por la SupueStt violación de las ordenanzas. En 
junio, el tribunal superior de Sindh aplazó las ejecuciones por apedreamiento de 
seis personas condenadas en virtud de las ordenanzas. El tribunal de ley cher&nica 
(S&wi:.p) aceptó la apelación de dos maestros condenados por adulterio y 
sentenciadss a morir lapidados. No se han aplicado castigos que impliquen 
apedreamiento, flagelación o amputación en virtud de las ordenanzas, pero sus 
normas permanecen en vigor. Con frecuencia, en vartud de las orâenansatj. 
m.u&re$ aU@,denUnCian CasOs de ViOlaCiÓn 5On a SU vez &+tågidas V aCU5ada de 

J ycl u,l t&Li 0 . 
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Entre las tres clases de Instalaciones carcelarias q&%f%.U&exlsten. las cel&% 

clase “C”. en aue cm 
* * 

neralmenteseinterna* SOSQB 

marismo v traba.- 
. * reune elde son las que n Deores 

aiciones. Por lo aeneral tienengr ‘sos 

1x9 i e za vráctica común, ’ i 
L.Qs-prisioneros internados en estas celdas. seaún se dice, son objeto de los m 
caos de abuso, tales como palizas v ser obliaados a dr odlllarse Y nmecer *r ’ as í 

durante mucho tiemwp. Las condiciones en las celdas tipo “B” y “A” son 
notablemente mejores, reservándose estas Últimas para las personas “eminentes”. 
Aunque se está prestando cada vez más atención para mejorar las peores condiciones 
carcelarias, se han conseguido pocos progresos reales. 

d) Detención, prisión o destierro arbitrarios 

La ley pakistaní permite mantener bajo arresto a las personas sospechosas de 
amenazar el orden y la seguridad públicos durante 30 días mediante orden judicial. 
Dichas Órdenes judiciales pueden renovarse por 30 días, hasta un total de 90 días, 
si el Gobierno puede demostrar que las personas arrestadas representan 
efectivamente una amenaza para la seguridad pública. Según la ley, se les debe 
informar inmediatamente a los detenidos las causas de su detención. La mayor parte 
de las personas mantenidas bajo arresto son liberadas rápidamente, pero Únicamente 

tras haber desaparecido la situación que motivó la detención preventiva. En 
septiembre, el Gobierno promulgó una ordenanza negando la libertad bajo fianza a 
las personas detenidas por actividades terroristas, si existían motivos racionales 
para suponer que el acusado era culpable. 

Las personas anteriormente encarceladas aducen que con frecuencia se mantiene 
incomunicadaa a las personas bajo prisión preventiva. En julio, las autoridades 
federales arrestaron al ex ministro principal provincial, y figura de la oposición, 
Pnele tlaq. sin formular ecuaociones. Su prolongado arresto ha motivado acusaciones 
d% hootigamiento oficial de 108 oponentes políticos. Al mismo tiempo, lar 
eutorfda%es del Punjab srreeteron ua activista pro PPP, según se êijo, por haber 
pronunciado un etdiente Biscurso %n enero. Ba sido líbsre%o bojo fianta. ta5 
autori%a%dos feddirales, y  especialmente las outor&W%es Bel Punjab, han hortfga%o a 
sus oponentes políticos incoando acciones penales de dudosa credfbflida% y  
obligandoles a rolisítar la liberta% bojo fianza. 

Se han registrado variat denuncias 6% %%tencioaer arbitrarias durante loo 
intentos por acallar la violencia comunal. La mayoría 4% la0 perleonas arresta%ar 
en esas operaciones ron liberadas en unas horas o en un intervalo de 1 ó 2 días. 

Con respecto al trabajo forzoso u obligatorio, véase la sección 6 c). 

ef Denegación de un juicio público imparcial 

El sistema judicial civil, calcado del sistema britanico, prevé un juicio 
público, el interrogatorio de thstigos, la representación por un abogado y la 
apelación de las sentencias. El tribunal designará a un abogado de oficio para las 
personas it3iqentes en CMOS que puedan llevar aparejada la pena capital. 

/... 
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El ritmo de la justicia es lento debido al numero limitado de juecesr el gran 
numero de casos atrasados y lo anticuado de los procedimientos. El estancamiento 

político entre los gobiernos federal y del Punjab ha obstaculizado la designación 

de jueces en esa provincia para sustituir a los que se han jubilado o fallecido. 
Más de una cuarta parte de los puestos del tribunal superior de Lahore están 
vacantes, mientras numerosos puestos en los niveles inferiores de la magistratura 
siguen sin cubrir. Estas vacantes empeoran inevitablemente las demoras que 
experimenta el procedimiento judicial. LOS activistas de derechos humanos de 

Karachi creen que hay docenas de personas que esperan ser llevadas a juicio en las 
cárceles de Sindh, donde han sido retenidas por períodos más largos que los que se 
les impondrían en virtud de sentencias si fueran declaradas culpables. Las 

autoridades penitenciarias facilitaron un mayor acceso de los abogados a lOS 
prisioneros y clientes durante 1989. 

Los tribunales especiales de la ley cherámica (Shari’a) funcionan de una 
manera análoga a los tribunales civiles ordinarios. Entienden de los delitos 
relacionados con las ordenanzas de Hadood y también se pronuncian sobre si las 
leyes resultan ofensivas al Islam. Los casos presentados a los tribunales de la 
ley cherámica son examinados conjuntamente por eruditos de la ley islámica y jueces 
del sistema de los tribunales civiles que, por lo general, aplican procedimientos 
penales ordinarios. Los jueces y los abogados deben ser musulmanes y estar 
familiarizados con el derecho islamico. aunque también se ha hecho comparecer a 
personas no musulmanas ante los tribunales de la ley cherámica. Los acusados en 
estas instancias tienen derecho a la libertad bajo fianza y a elegir su abogado. 

Antes de que se suprimiera la ley marcial en 1985, el Parlamento aprobó la 
Octava Enmienda a la ConstituciÓn, en virtud de la cual se privó al sistema 
judicial civil del derecho de revisar las decisiones de las autoridades y los 
tribunales que aplicaban la ley marcial. En virtud de la Octava Enmienda, sólo las 
personas sentenciadas a muerte por tribunales en aplicación de la ley marcial 
podian solicitar que tua casos fueran revisados por el Presidente; todos los demhs 
debían interponer una apelacióa ente un gsbernador provincial. En 1988, 1~ 
Corte Suprema permitió a pocas personas c%nBgn18ae en los trtbunaleo que splic%bben 
la ley marcial solicitar la revisión de sus casos. Loo cálculos del número de 
prisioneros en virtud de la ley marcial gue todavtå se hallan OD la cárcel varían 
entre 15 y 200. Actualmente, los prieioneros o sus representantes tienen doa 
opciones para solicitar la revisión de esos casos. La primera opción consiste 
en pedir que esos casos sean examinados por una oficina especial de la secretaría 
del Presidente. La segunda posibilidad es que los tribunaleo civíleg ordinarios 

revisen los casos originales. La constitucionalidad do los procedimientos mediante 
los que se promulgó la Octava Enmienda se está actualmente dilucidando en 10s 
tribunales supremos de Sindh y Eaiochistan. 

ca.sosre&&iss a “infracciones de caracter sensacronal o aue co-n a la 
mural públicJ,--que creen pBLbljlz;p-Q una atmosfera de terror Y *miedad w 
yubl ico’:.- Los-rT?s!z&xelativosti.iCtn de exoloslvos. sabow. salteador- 
c;uni nos~~ .ba_ndiba&+x?.&x.Serue.stro ou@den1rxmitarse rápidamente en estos tribuna- 
$21 c.;nt.lietrlo..Euedee_ra~~.e~~r.c.a~~~~~e-~~ iurisdir& de cualouier otro tribunal 
<ll tribunal espec.i.a.1. 
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, . Los critzcos, entre los oue se cuentan mchos abogados. han exoresado mufhas 
preocuvaciones acerca de los tbnales esveciales. En Primer lugar, el aCUSdQ 

se ve obstaculJzado vara wr.e.,parar una defensa adecu&a v citar a testGWs a causa 
. . . 

del woco tl.emr>o de uue dzsoone antes del ?ulclo (normalmente unos wocos dlti 
do lugar, creen que los iueces de esos tribunales est¿&ya VreCb.§peStOs 

# * 
ar culpables a los acusador debido al alto cariz oolltico de los 

. . procedlmrentos, En tercer luaar. la decisión de referir un caso a este sistema 
t2.spe’ cral es arbitraria, v corre a carao de los niveles suweriores del aoblerno 
Provincial. Los criterios para decidir qué casos pueden juzgarse en virtud de los 

procedimientos de estos tribunales son lo suficientemente amplios para permitir que 
las autoridades provinciales hagan un uso indebido del sistema. Los oficiales 
gubernamentales aducen que los tribunales son necesarios para superar el gran 
numero de casos pendientes en los tribunales. Todos los requisitos de presentación 
de pruebas se siguen aplicando, incluido el derecho a estar representado por 
abogado, y los jueces deben reunir los mismos niveles de integridad y competencia 
que los designados para un tribunal superior. Se hace observar que las decisiones 
pueden ser apeladas ante el Tribunal Supremo. 

En septiembre, el Tribunal Superior de Lahore dictaminó que los tribunales de 
juicio acelerado eran ilegales y los clausuró en la provincia de Punjab sobre la 

base de que la ley original de 1987 había expirado a principios de 1989 y el 
gobierno provincial no la había prorrogado. Los tribunales de juicio acelerado 
continúan existiendo y funcionando en Sindh. 

Las apelaciones contra las sentencias de muerte de 1986 pronunciadas contra 
cuatro acusados ahmadi, cuyas condenas en 1985 impuestas por tribunales que 
aplicaron la ley marcial en dos casos distintos de asesinato, suscitaron serias 
cuestiones de derechos humanos, todavía están pendientes de. resolución. Sin 
embargo, las sentencias de muerte han sido conmutadas por la de cadena perpetua 
como resultado da las madidas de amnistía adoptadas por el Gobierno de Bhutto en 
diciembre de 1988. 

En diciembre de 191% y  enero de 1919, el nuevo Oobiarno anunci¿ un fmgortante 
pogrema de liberacidn de las personas que habían sido encarceladas on virtud de la 
ley marcial y  por rasones politfcar. Aunque miles de reclusos ee beneficiaron del 
pro9rams, algunos grupos criticaron loo procedimientor de revisión de caso8 del 
Gobierno que, según se dijo, pusieron en libertad a varios criminales empedernidos 
pero dejaron en la cárcel % miembros de los partidos de la opooición y  de los 

f) Injerencia arbitraria en la vida privada, la familia, el domicilio o la 
correspondencia 

Las decisiones sobre el empleo, la educación, el lugar de residencia y el 
tamaño de la familia no son objeto de ninguna interferencia oficial. Aunque 

i4.a-bho9BrPrrvado. lae ~sito~. 
Durante las redadas de bandidos y los disturbios, la policía a menudo persigue 
a los sospechosos hasta el interior de las casas sin recabar la presencia de un 
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magistrado, según dispone la ley. Ha habido repetidas denuncias de incidentes 
de uso excesivo de fuerza en Sindh durante los intentos por rep.imir la violencia 
étnica. SeharU%UUladQ frzcuentes acusaciones de aue las rnuieres&XUtodo . . 
hsn_sidQ host&das y violadas y sus pertenbs han sido roba&& por fincionar+Qs, 

tmuue ha aumentado la atenc 
. I 
ion uue la wrensa v el DÚbliCO han dedIcado a esa 

&cidentes, el Gobierno se ha mostrado lento en resDonder o investiaar c&&@â . . . 
acrwsaciones y-e.n.Az&r-&enti a los problemas de la faJta&plrna de la 

. I . I 
Edicía. Se cree aue los casos: d~ extorslon v de robo cometidos Dar los pollclâs 
son 2.4B. 

El Pakistán mantiene varios servicios de inteligencia nacional que supervisan 
a los activistas políticos, los sospechosos de terrorismo y las personas 
sospechosas de ser agentes de inteligencia extranjeros. Fuentes bien informadas 

mantienen que se intervienen las líneas telefónicas para vigilar a los políticos de 
la oposición y que a veces se intercepta y abre la correspondencia y frecuentemente 
se les somete a vigilancia. Se exige a los funcionarios civiles y militares que 
informen sobre sus contactos con los agentes diplomáticos extranjeros. 

4) Uso de fuerza excesiva y violaciones del derecho humanitario en los 
conflictos internos 

Las persistentes divisiones étnicas en la provincia de Sindh han producido 
incidentes de violencia comunal en que las personas pertenecientes a un grupo 
étnico han resultado muertas a cuuea de ataques indiscriminados perpetrados por 

* I . * grupos rivales. ubabido reDafjdas de vermar- de que; 

losrev de wr la lmrte de m 
iauma&%s al trntnr de -olar la uio_lencia 0 por &&erse m 

sin B . 

Sección 2. Respeto de los rfpufentes derechos cfvflecr 

(Il ttbsrta% de expresida y  de prensa 

fiduciaria, pero ha anuncia80 la creación de juntar ‘directivao independientes para 

dirigir cada una de OUQ publicaciones. A%emir, el Minfrberfo %e lnfornación 
controla uno de loe dos servicios cablegráficoo. Otros periódicoe ron privado4 
y su circulación excede con creces le de los periódicos gubernamentales. 

p&&iwUmr al Islam Q ~3 fasfueuasas fie m: en estas 
esferas, los periodistas y editores ejercen la autocensura. Siguiendo una tendencia 
iniciada en 1985, en los periódicos, 6obre todo en los privados, se debaten las 

/... 
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políticas gubernamentales y se critica al Gobierno con relativa libertad. Además 
de informar sin grandes limitaciones sobre las declaraciones formuladas por los 
legisladores, la prensa privada normalmente publica observaciones críticas del 
Gobierno expuestas por políticos de la oposición. El Gobierno ha suspendido la 
publicación de anuncios, fuente importante de ingresos, en el Markaz y The Obsw .# 
periódicos frecuentemente críticos, del PPP. En julio, se acusó al editor de m 
Qbxzrys de violar la QzXi (vestigio legal de la era colonial 
británica) en su libro sobre el programa nuclear del Pakistán. Aunque el Gobierno 
ha negado que su arresto se relacione con las políticas de ese periódico, la 
mayoría de los rotativos publicaron editoriales en los que se condenaba esa medida 
porque evidentemente limitaba la libertad de prensa. Los miembros del Consejo de 
Editores de Prensa del Pakistán consideran que la medida fue resultado de las 
constantes críticas formuladas por The Observer acerca de las políticas 
gubernamentales. Aunque los funcionarios del Gobierno han dejado de llamar a los 
editores para exigir la inclusión o exclusión de noticias específicas, aún les dan 
“conse jos”, que generalmente se respetan, acerca de algunas noticias. 

El Gobierno también fue blanco de críticas, en agosto, por notificar a la 
prensa que cualquier información que publicara sobre las reuniones del gabinete, y 
que no tuera la información oficial suministrada por el Gobierno, se examinaría a 
la luz de la afX.cial Serrets Act. Al propio tiempo, la Primera Ministra recordó a 
los medios de información el artículo 6 de la Constitución de 1973 donde se 
establece la pena de muerte para quienes causen perjuicios a la Constitución 
mediante cualquier acto, incluida la publicación de declaraciones contrarias al 
espíritu de ésta. Ello evidentemente ha frenado la publicación de declaraciones 
contrarias a la Constitución. 

Loa actos de algunos grupos de presión políticos y religicssri plantean otro 
peligro contra ler liberta8 de prensa en 01 Pakistán. A comienzos de 1989, le 
OPfCfm? del diario &#&&g fuu incun8ieéo, oupuuaitarnente por frabbajadorer 
pffrtrnecientes a partidos políticos. Aeitnirmo, un partido politice de Sindh hizo 
un llamamiento pera boicotear durante un día al perí&ieo de mayor circulación 618 
Karachf . Durante el bsfcot, se impi~3íó por fe fuerso qu6 el público comprare ef 
periódico, y  16 menas6 a 9zuI periodtrteo y  eBitores. 

Un decreto restrictivo de la prenra y las publicacioner, promulgado en 1963, 
fue derogado en septiembre de 1988. Si bien ere 0rdenanaa no ae había utilizado 
durante 100 últimos años, en general, la prensa conri%eraba que era arbitraria y 
que confería SI Gobierno poderes omnfmocfos sobre ella. En su lugar, ae promulgó le 
Ley sobre Imprentas y Publicaciones, en virtud de la cual es preciso inscribir a 
todas las imprentas y periódicos y, a&imás, se confiere al Gobierno la potestad ae 
confiscar los periódicos o reviste:: que constidere obfetables. Apartándose de la 
práctica tradicional, la nueva ley permite que loa periódicos apelen ante los 
tribunales civiles y que los particulares inicien publicacioner ein aprobación 
previa, si el Gobierno no responde a su solicitud en un plazo de cuatro mases. 

En 1989, la Asamblea Nacional aprobó una nueva ley de prensa que da acceso a 
los periodistas B todos l-os archivoe federales y provincialss del Gobierno, salvo 
“los archivos que contengan información de defensa sumamente reservada”. con 
arreglo a esta ley, se siguen exigiendo licencias de publicación, pero pueden 
obtenerse a nivel local. 
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.  I  .  

entales v (8n r8cCUlQ 
. . * 

, < 
paz.tisdvarupostbse cOnsideîenYro_hlomatlc ps. Otra amenaza a la libertad 
académica es la atmósfera de violencia e intolerancia que reina entre las 
organizaciones estudiantiles, frecuentemente relacionadas con lOS PrinCipaleS 

partidos políticos. En muchas universidades, grupos de estudiantes bien armados, 
de diferentes ideas políticas, se enfrentan a menudo y logran intimidar a otros 
estudiantes, instructores y administradores en cuanto a cuestiones relativas al 
idioma, 10s programas, las políticas de exámenes, las doctrinas y el vestuario. 

A comienzos de 1989, la Primera Ministra Bhutto volvió a legalizar las uniones 
estudiantiles, las cuales celebraron elecciones en el Punjab, en la primavera: en 
otras provincias, grupos de estudiantes están planificando la celebración de 
elecciones. 

Las obras literarias y creativas por lo general siguen libres de censura, pero 
los autores y editores, tienden a evitar los temas controvertidos y políticos. 

La literatura obscena, categoría que el Gobierno interpreta en un sentido lato, 
está sujeta a confiscación. Con frecuencia, las autoridades han prohibido o 
confiscado l.ibros y revistas que abordan temas políticos delicados. En 1988, el 
Gobierno prohibió "Los versículos satánicos" de Salman Rushdie, libro que ha 
provocado la ira de los musulmanes en el mundo entero. En agosto, el Gobierno 
detuvo, y posteriormente puso en libertad, al autor del libro sobre la evolución 
del programa nuclear pakistaní, libro que ha sido prohibido en dos provincias. En 
dizcursoa prOnUnCiadOb en todo el país, altos Luncionarios han reiterado la 
intención del Gobierno de juzgar a cualquiera que viole la alririsr., 
Los dramas y  documentales sobre temas que otrora fueron tabú, como los narc&ticos y 
la desigualdad de la mujer, en la actualidad suele mostrarse en la televisión 
pakistaní. 

bt Libertad 66) reunbh gociPfc% y  Ite &wcfoefi>n 

15n la mnlyoría de los caaoi3, el Gobierno contfnuó re6putern80 el derecho êe 
reunión pacífica, aunque les magtstraffoe de distrito ejercieron SUS iacutts&o gata 
prohibir lar reuniones de m&s de cuatro personas cuando IB prevrían manilestacfoner 
violentas. Por lo general, los dirigentoS pOSitic0r de tos30 tipo de trnc?enciar 
pudiesen viajar con liberta5 y hacer uso 8% la palabra ante grandes 
concentraciones populerrs en las que, por 10 general, hacían hincapi en temas 
antfgubernamentoleo. En febrero, una manifestación en Islamabad contra **IJQ+ 
versículofi sstánicos“, euepihia~ por une colìlicfón de partidos religiosoa, se 
tornó en un hecho violento. Siete pereoner resultaron muertas y se ete& ef 
d&wican 68xI3x.x. en agosto, la coalición de partid0s de oposición, Islami Jas,huri 
Ittihad, ceelizó grandes cOnc%IItr%ciOn6s populares en Ialamabad y Beshawar. Pelee a 
86to5 8 jemploe, ffn momhtntos de toasiones étnicas, en la provincia de Sindh, suelen 
invocarse reglamentacionee que prohiben las manifwtaciones. Aefmfrmo, ee prohibió 
que la Alianza Nacional Sindh llevara a cabo una concentración popular ante la 
Asamblea Provincial y que el Movimiento Mohajir Qaumi realizara una manifestación 
ante la residencia del Ministro Principal. Para impedir la posible violencia entre 
grupos religiosos, Iaíi autoridades impidieron que miembros del clero viajaran a 
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algunas zonas durante el mes de Muharram. Se prohibió que los refugiados afganos 
asistieran a un gran servicio conmemorativo que se celebró en Islamabad en el 
aniversario de la muerte del Presidente Zia. 

Véanse más detalles sobre la libertad de asociación en lo relativo a los 
sindicatos, en la sección 6 aI. 

c) Libertad de religión 

I , f .  .I 
Q Pakrstan es una rewublxa z%xkica cmes en un Q7%c . , 

Pe cotiormidad con sUA&Wituclon de 1973 todas las leves Babrao ser consonantes I I I < ** 
malaca. En virtud de la Consbtiuwn, el Pr*sidante 
&Ustrodeken_~embarao. miembros de al.%unos ow?os relbhai .- ’ 

< . mi3lpriLacios - wor eiemplo, ahmabis, v  parsis - ha- cargps 
, 

mengwwos goyân de representz&n en la vidaeconómica, oolltica y  social deã 
gãís&tirno del PPP hã designe8a a varios ahmadis Dara OWISU altos ==%.Qs , I 
!atdx~_Ramentabas.Nose ce est-rlas voten en m 
mmlmanas, por lo =ue su miembros deben tratar de ser eWd!JQsv 
circ;~dones aenerales resewasbaam ellos en las asambleas . ,.* 

. I . s . * 
(toss. en recbm a su condicron de mumala de nQ 

se hanneaadoreiercer eoDcionos 1 Auug!.te nor ley 

g a loS - lae - 

Ews Imi= M =1 d.iYmdQ 
, I 

l 

En general, las minorías pueden practicar su religión abisrtentants, mantener 
vínculos con sus correligionarfos en otros países y  viajar con fines religiosoo. 
saceriloeos exeranjrroe pueden rntrar al psis g?are prertor serviotse a los 
feligreses. $9 permiten les isflv%r$form, p%ro eI Qobierw prohfbe el proselitismo 
%ntr% loe mu~u~m~n%$ y  8% ha n%gado a t%n%v~r les p%rnrfecre de rffrfbeoeis B algunos 
misioneros %a;eranjeror qur han pssaão por alto %sa prohibtei6n. En liQvLembre, 
nu%v% mBaicor ehma8fr Eu%ron (Bgt%ni%od y  acuea&s %a rrratíaar tr6bajo ptoeelitiste 
mi%neras preeeaben ecarvícioo de ôtención htr fa ~231~8. 

La s%cta ahmadi, que se coneiaera musulmank3 per% a sus ¿Uv%rg%nciao teológicas 
con le prfncipai ten&ncia islkmtca, hirtÓric%m%nt% h& riá% objeeo dr prejuicio% 
populares y  diacrimin6ición. Lm revueltas de 1953 contra los ahnadfs contribuyeron 
B qu% $63 fmpurfero el primor periOC!G Br ley marcial en rl Pakistán. Luego a0 otro 
estallido de violrncfa, %n 1974, %l Primer Minisero ZulEikar Alf Bhutto, con el 
apoyo de eodór los partidos políticos, auspició una mtnien$a constitucional que 
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Algunos observadores consideran que la reticencia del Gobierno a examinar los 
incidentes de discriminación contra las minorías es reflejo de su temor a ofender a 
los fundamentalistas musulmanes que gozan de gran influencia sobre sus 
correligionarios. 

d) Libertad de circulación dentro del país, viajes al extranjero, emigración 
y  repatriación 

Los pakistaníes tienen, en general, libertad para circular dentro del país. 
Algunos gobiernos prohibieron en el pasado que determinados líderes políticos 
viajasen a determinadas provincias durante períodos específicos, mediante 
notificaciones de "exclusión“. La única notificación de "exclusión" emitida 
en 1989 por un gobierno provincial evitó que los miembros de los cleros chiita y 
sunnita se trasladaran a determinadas zonas durante el Muharram, mes sagrado del 
Islam: esta notificación fue derogada poco después. 

Por lo general, los pakistaníes tienen libertad para viajar al extranjero. 
La ley prohibe los viajes a Israel, país que el Gobierno pakistaní no reconoce, 
pero a pesar de ello los pakistaníes logran viajar a Jerusalén por motivos 
religiosos. Están en vigor diversas restricciones en lo que respecta a viajes 
a la Unión Soviética, la India, Sudáfrica, Taiwán y Europa oriental. 

Se exige que todos los empleados del Gobierno tengan certificados de 
“no objeción” antes de viajar al axtranjero. También se exige que los 
estudiantes cuenten con certificados de “no objeción” obtenidos de sus 
respectivas instituciones. El Gobierno anunció que la lista de control de 
salidas, que anteriormente se había utilizado para controlar de manera más amplia 
los viajes al extranjero, contiene ahora solamente los nombres ae delincuentes 
peligrosos, tales como los traficantes de estupefacientes. Sin embargo, la lista 
rifque %i%ndo un in%trum%ato gua el gobierno puede utiliear para limitar loe viajes 
al extranjero. 

Més be 3 mfllonea cI% afganos baxs hufs¶o hacia el Pakisthn, co1110 consecuencia ae 
ta invaofón oovíktica al Afgaofrtíil y la actual gu%rxa civif. Ef Gobierno 
administra y pr%%ta apoyo a unoa 340 cepagamentos de refugiados afganos, 0 un costo 
cons irl%rable. ta circulación y empleo U% loe afganas en el takástin s!o se ha vfsto 
en general rsstrfngiaa, y muchos afganos resíclen fuera ae los campsiseatoa a6i 
refugiado%. Tras la firma de 10% Acuerdos de Ginebra %n abril Be 1988 y  la 
retirada ae las tropas savf&fcao en febrero ae 1989, el Gobierao y organfsmoo ae 
las Naciones unidas han comenzac¶o a preparar las condicione% para el retorno d% loe 
refugiados. Sin embargo, el Gobierno ha mantenido su política de no presionar a 
los refugiados a regresar a su país hasta que la situación prevaleciente en el 
Afganistán no sea segura. 

Sección 3. Respeto de los derechos políticos: el derecho de los ciudadanos 
a cambiar de gobierno 

En las elecciones de noviembre de 1988. ni el PPF ni la Alianza Democrática 
Islámica obtuvieron una mayoría absoluta de escaños en la Asamblea Nacional. 
El lo de diciembre de 1988, el Presidente Ghulsm Ishaq Khan pidió a Benazir Bhutto, 

/ . . . 
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dirigente del PPP, qu- integrara un gobierno, en su condición de líder del partido 
que más probabilidades tenía de recibir un voto de confianza. De conformidad con 
la Constitución de 1985, el Presidente sigue estando facultado para, tras celebrar 
consultas con el Primer Ministro, disolver el Parlamento y asumir las funciones de 
Comandante en Jefe. 

Todos los pakistaníes de más de 21 años de edad tienen derecho a votar 
mediante voto secreto en las elecciones. Los gobiernos locales y las asambleas 
nacional y provinciales se eligen mediante voto directo. Sin embargo, los 
senadores son electos por las cuatro asambleas provinciales. El Presidente también 
es elegido mediante votación indirecta, por un colegio electoral integrado por las 
asambleas nacional y provinciales y el Senado. 

Según la Constitución, los mandatos de los miembros de las asambleas nacional 
y provinciales no deben exceder cinco años, a menos que éstas se disuelvan antes de 
ese plazo. El Presidente debe elegirse cada cinco años, mientras que los senadores 
se eligen para cumplir mandatos de seis años. Durante 1989 se celebraron 
elecciones parciales locales para ocupar escaños de la Asamblea Nacional y de las 
asambleas provinciales en varios distritos. Aunque en algunas zonas se produjeron 
informes fidedignos de que la votación había sido fraudulenta, la mayoría de los 
observadores consideran que las elecciones se llevaron a cabo sin interferencias 
graves. 

Desde a revocación de la ley marcial en 1985-1986, se ha permitido la 
actividad de los partidos políticos. En 1988, el Tribunal Supremo condenó una 
ley que prohibía que los partidos políticos no registrados participaran en las 
elecciones y autorizó a 106 partidos políticos a utilizar sus respectivos símbolos. 

Sección 4. La actitud del Gobierno con respecto a lae investigaciones 
iaternaciosalee y 110 guberaame9tales & prebiuntae violaciones 
Be los derechos humanos 

Ees arganfoecioaee necfonales tte cterechoe kmenos funcionen mia set víctimas 
de hostigamiento ofícfat y  sus informes ron objeto de amplia difusión en la 
prenea. Pañiatáa ha permttiao visitas de personas afflia4as a diversas 
organisacionffr de derechos humano%. En 1984, una defeqaci6n de &mniotía 
Internacional se reunió con funcionarios del Gobierno, incluidos el presidente y el 
Primer Ministro. En 1989 se crearon varías nuevas agrugacfoner de aorechos humanos 
y aefstencia jurídica que funcionaron sin que el Gobierno les impusiera 
restricciones. 

Sección 5, Discriminación por motivos de raza, 60x0, religión, idioma 0 
posición social 

Con una Prim@ra Ministra al frente del Gobierno, se ha prestado mayor atención 
a loe derechos y condición de la mujer. Sin embargo, se lleva a cabo una intensa 
labor de cabildeo por parte de dirigentes islámicos que se niegan a aceptar a una 
mujer como líder y continúan propugnando una interpretación conservadora de los 
preceptos del Islam para justificar la discriminación contra la mujer. Asignar a 
las mujeres una posición subordinada en términos de derechos civiles, políticos e 
individuales es una práctica aceptada. 

/ . . . 
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Muchos pakistaníes interpretan los preceptos del Corán relativos al recato 
en el sentido de que la mujer debe permanecer en el hogar o cubrirse con el velo. 
En las zonas rurales, aunque las mujeres de familias de pequeños agricultores 
trabajan generalmente junto con los hombres en los campos, su condición sigue 
estando subordinada a la de los hombres, y son objeto de discriminación en la 
enseñanza, el empleo, y su capacidad jurídica. &J las reaiones 

, 
rurales v mu 

c S r iai n 
estimulan a la muler a votar.en las e1eccion.w. En -sestas las 
autoridades disuaden a la muler de votar al no urspcrcionar lnstationes seoar_ãaZb . I 
de votacwn oa ta las muieres aue observan las restricciones del velo. . estas muieres 
se nieaan a leva-r el velo de sus rostros ante funcionarios electorales 

. . 
masculinos oue tratan de confirmar su ldentrdad. A Desar de la claridad con gue 

os D eceDtos del Corán v laS leVeS CiVileS aarantiean a las mujeres el derecho @ 1 -r 
I * 

heredar, éstas Dor lo aeneral no Derciben en la Dra-. Dor Ilyglerosas razones, la 
. I 

P orclon 1 iliar. 

* . . I 
Estas actw han contrrburdo a que la tasa de alfabetizacron entre lac 

mujeres adultas sea muv bala. v se calcula.~ Dor eiemDlo, aue ew las mule- 
de las zonas rurales lleaa solamente al 4%. ResDecto del uorcentaie de matrícula 

.- u~g enseñanza Drimaria, en 1983 era sólo del 33% en laS nlnas. ComDarado con 
el 64eenflbapmbas cifras estánen aumento. 

Un reducido numero de mujeres en las zonas urbanas estudian y enseñan en 
las universidades, pero las oportunidades de empleo después de graduarse siguen 
estando limitadas en amplia medida a la enseñanza, los servicios médicos y la 
administración de justicia, aunque un pequen0 número de mujeres ha penetrado en 
los sectores comercie1 y público. Las mujeres pueden participar ahora en las 
competencias atlética5 internacionales, un cambio que reciin se produjo en 1989. 

En febrero, la AS 

1 

. Tambikn se ha 
producido un incremento perturbador en la cantidad da informes acerca de mujeres 
recién casada6 que han perecido quemada6 en accidentes de cocina. 6s~ considera que 
muchas de estas muertes han sido asesinatos perpetrados por maridos insatisfechos 
con la magnitud de las dote6 de sus esposas. Muchas mujeres han sufrido 
mutilaciones o han muerto a manos de hombres de su familia que las consideraban 
culpables de adulterio. Pocos de tales casos se investigan seriamente, y debido al 

/... 
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valor que esta sociedad conservadora atribuye a la privacidad, la gran mayoría de 
casos de maltrato en la familia nunca llegan a denunciarse. No existen 

estadísticas oficiales sobre el tema. 

Los tribunales han comenzado a ocuparse de algunos de los casos más flagrantes 
.de violaciones de los derechos de la mujer. En julio, el Tribunal Superior de 

Lahore, admitiendo así que la policía provincial había incurrido en delitos contra 
la mujer, ordenó que se formularan cargos contra los agentes policiales acusados de 
abusar de una niña de 10 años en una estación policial local. Los cargos fueron 
formulados, pero todavía no se ha iniciado proceso. El Tribunal también creó 
mecanismos para proteger los derechos de las acusadas que estén bajo arresto 
policial. 

Aunque algunos miembros de minorías desempeñan funciones prominentes en la 
vida pública, parecen estar bien fundados los informes según los cuales persiste la 
discriminación contra los grupos minoritarios en el empleo y la enseñanza. En los 
primeros años de la historia del Pakistán, las minorías podían alcanzar los rangos 
superiores en la jerarquía militar y la administración pública. Hoy en día, la 
mayoría de ellos se quejan de no poder sobrepasar la categoría intermedia. En los 
continuos conflictos étnicos que se han producido en diversas zonas en años 
recientes, y especialmente en la provincia de Sindh en 1989, interviene como 
elemento fundamental la percepción de que se ha practicado la discriminación por 
razones étnicas 0 lingüísticas. Estos han sido solamente los más recientes en una 
larga serie de conflictos entre los sindh y los mohajir (inmigrantes de la India 
que hablan urdu). Los miembros no punjabis de la población también se sienten 
agraviados por lo que consideran dominio de la mayoría punjabi en la burocracia, la 
policía y  las fuerzas armadas. Designados oficialmente como “no musulmanes“, los 
ahmadis son objeto de discriminación y  hostigamiento ocasional y  tienen limitadas 
oportunidades de progresar en el sector público. Los jóvenes ahmadis y  sus padres 
se guejon %e las crecientes %ificulta%es que ensueattatl aS relicitar a&isf&n en 
unfversi%a%es %e calf%a%, Eate problema no es erclusfvo %e los akma%ts, pero el 
agravfo que sioaten se ve recru%ecf%o par su convisckh Be que ellos tsmbién sen 
musulmanes. 

/... 
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Sección 6. Derechos de los trabajadores 

a) Derecho de asociación 

El derecho de los trabajadores industriales de organizar sindicatos está 
protegido por la bdustrial Relations Ordinance (Ley de Relaciones Industriales), 
pero está sujeto a importantes restricciones en algunas esferas de empleo. U 
practica, las leves laborales limitan notablemente la organización de sindicatos y 
sucapaddad de funcionar eficazmente. En sus primeras declaraciones públicas 
después de su nombramiento de Primera Ministra, Benazir Hhutto prometió eliminar 
todas las prohibiciones generales de las actividades laborales. Sin embargo, esa 
promesa se ha cumplido muy parcialmente. 

Fl_derecho de huelga de los .* bl ndicatos en el Pakistán está severamente 
restringido por nrocedimientos de concil’ ión 9 
d&puestos wor lev, Y eswecialmente nor la autoridad del Gobierno de nrohibb 
uguier huelga aue se considere aue wueda causar a aves d ” r ificultades a la 
mnidad” o weriudicar el interés nacional, o en cualquier caso si la huelga no 
se ha solucionado en 30 días. Las huelgas son poco frecuentes; cuando ocurren, 
generalmente son ilegales y breves. Además, periódicamente los empleados 
gubernamentales de baja categoría trabajan a ritmo lento. Ha habido un aumento 
del numero de huelgas en pequeña escala de médicos, enfermeras e inspectores de 
policía. Es relativamente común que la policía castigue violentamente las 
manifestaciones de trabajadores. 

, 
Es-- lev =mkuxhWdas Ias huslaao de -ion de Lna 

v, aunque esta medida ha tenido un efecto muy limitado porque hasta 
la fecha el deoarrollo de dichas eonae ha aido principalmente teórico. 

comprenden toda la qsma, desde lo extrema fzqui%r&t hasta la derecha. 

Aunque la mayoría de los sindicatos no participan en politfea patti&ria, 
varios sindicatos se han asociado a partidos político@. Desde que subió al poder 
en 1988, el Partido Popular del Pakiotin ha realizado un esfuerzo concertado por 
conducto ds su rama laboral, 1& Oficina Laboral del Pueblo, por orgenítar 
sindicatos bajo su 6qida. 

No hay limitaciones oficiales para que las federaciones de trabajo del 
Pakistan se afilien a organisacionee laborales internacionales, principalmente la 
Confederación Internacional de Organizaeionefi Sindicalee Libres y su rival, 
controlada por los comunistas, la Federación Sindical Mundial. 

. 6 . , 
TA&&0 (OIT) han crztxcado al Pa- por aplsaber cumplido con el Convenio 8 7 

. I 
~&e la libertad de asociaSion Y el Convaio 98 sobre 

* . .I 
el derecho de sin- 

* y--de neoociación colectiva. codos estoa aue el Pakistán ha rati-. Las 
acu6aclones, formuladas repetidas veces por sindicato6 del Pakistán, se han 

/... 
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centrado en las limitaciones que afectan la organización de sindicatos, las huelgas 
y las negociaciones colectivas. Hasta el momento ningún gobierno del Pakistán ha 
intentado seriamente cambiar ninguna de las leyes criticadas en los informes de 
la OIT. 

En 1989 el Comité de Expertos de la OIT exami& una vez más esas cuestiones, 
junto con la cuestión de la excesiva supervisión gubernamental de los fondos 
sindicales y la cuestión de los derechos de los trabajadores en las zonas de 
promoción de las exportaciones. (Véase también la sección 6 c).) 

b) Derecho a la organización y las negociaciones colectivas 

La libre organización de asociaciones de trabajadores y la libre elección de 
representantes para que actúen de agentes de negociación colectiva están previstas 
en la ley. Sin embargo, las leyes actuales limitan notablemente el alcance v la 
asacia de dichas actividades. Grandes sectores de las fuerzas laborales cruedan 

. . 
wtipidos del derecho a oraanizarse v a oarticinar en neaoclaclones colectivas en 
virtud 1 In a-ce (Lev de Relaciones Industruez). &+ rd’ 
.a.&iv’ d Qza Ural dd i ’ 

R&i.st&n empleada en è aaricultu r . En virtud de la Uzential Services (M-j 
Aa (Ley de Servicios Esenciales (Conservación)) de 1952, las actividades 
sindicales normales están severamente limitadas en los sectores asociados con 
“la administración del Estado”, y comprenden una amplia gama de servicios 
gubernamentales (por ejemplo, servicios de enseñanza y de salud) y empresas 
estatales (por ejemplo, producción de petróleo y gas y transportes). 

Para cada industria que se declara eujeta a la Ley de Servicios Esencialeo 
(determinación beta que se debe renovar cada zeis meres), el Gobierno decide 
concretamente qui constituye al limite de la actividad sindical. En los casos en 
que ee ha grahfbido te aclqociacióa colecttvP, 6e estekb~ecea justa8 isidividuplffc & 

rrolarias para &&.t$ir loe niveles d8 aslerfoe. La ComfsPón bfacional de Relacfoaes 
~nduetrfales r%euelv% Ias comtroversi&e. Rota Ley tenrbldn 16Rlbta 61 detectrs d8 ~11 
trabajador a dejar de trabajart un trabaj%d%r Beamdído a& StueBs, recurrir a fos 
tribunalee laboral88. Sin embargo, BU algunae ezferas bs empleo e~~re~$$az en la 
Ley (por ejemplo, loo banco6 nacionalizados), Po rab8 de la %xtoeenci% de 
negociacionez calectivaz y aun de huelgae. La abelici9n de la Ley Be Bervicioci 
Esenciales ez un8 de lae principalse demandar d8 la mayoría do loe sfndfc%&ts. 

El Comite de Expertoz de la OIT ha informado al Gobierno de qua una lay d8 1980 
que 1s pffrmitíâ exceptuar a lar zonas de promoción de lar exportacionez de las 
disposiciones de cualquier ley ez incompatible con tas eondicionez previstas en 10~: 
Convenios ~37 y 98 de la OIT. Las zonaz de prOmOCión de lar exportecioner todavía 
no funcionan y es difícil determinór CÓmS se aplicarán allí las leyee laborales. 

c) Prohibición del trabajo forzoso u obligatorio 

&xl.!.e 
@-Qs&Q)~ Oficial. 

, . 
Sin embarao, 106 fUrcos alpaan g&e el hg?cho de Qw la ~~~ ,& 

SgLvicios Esenciales límite el derecho de al-a 
consti$_uys una forma de traba& forzoso. 

/... 
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* < 
Los casos de trabalo obl. gatorlo ilegal varmosos, v en 1989 se i 

mrm’ Sosobrere el demnto de vario% 
mwnentos de trâbajss forzosos. Los peores casos tienden a conocerse sólo por la 
información sensacionalista que aparece en la prensa, Se dice que el trabajo 
obligatorio es particularmente comtín en industrias como la fabricación de 
ladrillos, de alfombras, de vidrio, y en la pesca y comprende el trabajo agrícola 
y de construcción en las zonas rurales. 

Sin embargo, en la industria de la fabricación de ladrillos, una asociación 
de trabajadores en 1988 logró plantear ante la Suprema Corte el problema del 
trabajo obligatorio de los trabajadores de la industria del ladrillo en el Punjab. 
En marzo de 1989, el tribunal dictó un fallo de transacción en el que se reforzaban 
las prohibiciones de trabajos forzosos y el cobro de deudas por la fuerza, se 
limitaban los adelantos de sueldo al salario de una semana y se defendía al mismo 
tiempo la legalidad de las deudas existentes. El fallo fue el primer logro 
importante para quienes realizaban trabajos obligatorios y sentó las bases para que 
se cuestionaran dichos trabajos en las demás industrias. Sin embargo, es probable 
que el fallo encuentre una cierta resistencia y siguen apareciendo informes sobre 
violaciones de los trabajos obligatorios. Además, como no hay otras alternativas, 
muchos trabajadores han vuelto a dichos trabajos. 

En respuesta a la publicidad que se ha dado a este caso, el Gobierno anuncio 
su intención de introducir un proyecto de ley en el período de sesiones en curso de 
la Asamblea Nacional para abolir el trabajo obligatorio y de proponer una sanción 
de tres años de cárcel o una multa de 750 dólares para quienes violen la ley. 
Los críticos alegan que la ley propuesta será ineficaz porque las sanciones son 
insuficientes y  las autoridades son incapaces de hacer cumplir la ley en la% %ona% 
rurales, donde dicha% práctica% ron frecuente%. 

Si bien no resulta claro que re haya invocado la di%pO%fción de la Ley de 
Servicios Esencfeles que limite 10% derecho% Be alguaos empl%%do% a dejar BU 
trabajo, el ComitB de Experto% de lo OIT b% eetado e%tu&wdo 658% ley y  otrar leye% 
cue%tion%ble% del Pokfetán derde hwe verfo% caíios. cln regwereotrnte Uel Goabhíwno 
informó ~1 Ccmft/ de &xpertoo en Apgliceci6n &3 Convenfoe y  R~~~%~$~~~5~%~ en junio 
&e 1989 de que diversa% disga%fcione% de ie% leyes deI hkietin conrfderadaer 
incompatibles coa las condiciones de 20% Convenio6 29 y  Ib5 de la 03T sobre 
trabajo% forromor (que han rido ratificado% por el Pakí%tÉn) han nido o serán 
anmendadam. El representante mg6 1% exittoncia de trabajOs obligatorio% ílegales 
en el P%ki%tán. El Comít6 de Experto% acogió con satisfacción los adelantos 
alcanzador en lao leye%, pero solicitó más información y  expretsd nu “gtwe 
preocupación” por la (Ley %obre la seguridsd dei 
Pakistán), que permft ongan sentencias de trabajos en la 
cárcel como sanción por la expreef6n de opiníoner política%. 

d) Edad mínima de empleo de 10% menor@% 

smraãoti el ~IA%.LCU~O 11 d@ la Ce . Esas leyes dan una idea confusa, 
ya que algunas limitan el empleo en ciertas actividades a los adolescentes de más 
de 14 o mas de 15 año% y, en un caso, permiten que los niños menores de 14 años 

Ia.. 
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(en aparente contradicción con la Constitución) trabajen en fábricas si un médico 
del Gobierno extiende un certificado de aptitud. pinauna de estas normas Se aplica 

af;aCtivamante* 

, . .X , .* . A wesar de las llmltacloncas, el trabajo de los nlnos es COaUn en el 
Si bien ~.WUI warte de ese trabaio e 

. . 
de las &as de fmllla 0 en weaue 

.w 
ños n-os-. el emwleo abusivo de los ninos eo 

. . mas -6 v  en actlvld&es aubernamen!&es es c&mu.n. Aunque no hay 
estadísticas oficiales confiables, las encuestas extraoficiales y  la información 
que ocasionalmente da la prensa sugieren que las violaciones de las leyes vigentes 
son comunes. Las estimaciones extraoficiales indican que una tercera parte del 
total de la fuerza laboral del Pakistán está integrada por trabajadores menores de .- I * 10 años. QQ 1 
-ajos forzosos u obligatorios v  a la prostitución. 

el Condiciones adecuadas de trabajo 

Los reglamentos de trabajo en el Pakistán se rigen por estatutos federales 
aplicables en todo el país. En esos estatutos se estipula, 0 se exige que lOS 
gobiernos provinciales estipulen, un salario mínimo fijado por ley, así como cierta 
protección del trabajador y  servicios de bienestar social. EU&~BlQ-qMz 
Eerq un trabalatir no callflcado eS eree 25 dolares W:r meS, no es 
&.dente Fara man&3 . . La lev wreve una semana ner ni a una famAma. I . 

ñefmio de 54 horas vacaciones anuales pagas y  períodos de %escanso %urante el 
día de trabajo. Sin eibargo, estas normas se aplican sólo a una pequeña minoría de 
la fuerza laboral; concretamente no se aplican a los trabajadores agrícolas 
(aproximadamente la mitad de la fuerza laboral del Pakistán), a los trabajadores de 
las numerosas fábricas pequeñas del Pakistán que tienen menos de 10 empleados, y  a 
los pequeños grupos de menos de 10 trabajadores por contrata que cada VBE 
predominan mbe sn la8 farsas laberel6s f%briktr. 

varáa de una 
in%ustrfal. 

Los trabajadores rfndfcalftadoo 
ocasionalmente pueden ejercer presión para conseguir mejoras en esa esfera y  aunque 
cabría aplicar algún tipo de protección jurídica, su cumplimiento es %uficiente. 


